
DE 1846. 

CAlHARA DE SENADORES. 
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Seslon ,,~ en 1 G de octubre de 18<16. 

Vice- Presidencia del señor Barros. 
Aprobada el acta de h se,ion anterior, se dió cnenta do 

cuatro Ilotas d"l Presidcute de la República. En la prime
.ra anuncia 'le por no aber alcanzarlo el Congreso a des
pachar, en el período de sUs s("iones ordinarias, prorro
gadas a su deliberaci,,", a resultado de acuerdo con el 
Consejo de Estado convocar las Cámaras Leji,lativas a 
sesiones ~straol'din"ri:ls: S8 declaró convocada la Cámara 
a sesiones estnlOnJillari\ts, i ~e mandó ucusnr r~cjbo. En 
ia 2. '" pide autorizaciün para reformar el réjímen de las 
Aduanas de la República i las demas leyes i orderlHllzas 
'le actualmento las rijeu, se dejó para seguuda lectura; la 
3.:: da parte de aber mandado estender la correspon
diente carta de naturaleza a favor de D. José Montanor, 
,natural de Españll, i en la il. '" acnsa :recibo del oficio qe 
se le abia dirljido, anllnciánnole el nombramiento de 
Presidenta i Vice-Presidente, i ámbos se mandaron archi
var. 

Se leyeron 5 oñcios de la Cámara de Diputados: en el 
primero anuncia aber prestae! e su aprnbacion en los mis
mos términos qe la de Selndores, al proyecto de lei, ini
ciado por el Presidente de la República, en qe se deter
mina la fuerza de lIlar i tierra para el año de 1847; en el 
2. '" abar igualmente n probado el proyecto iniciado por 
la comision mista para qo sirva de introduccion de los 
presupuestos del año venidero, i se marrdó comunicar al 
Supremo Gobiel'uo i archivar; en el 3. Q aberse confor
mado con la enmienda echa por esta Cámara en el artí
culo 2. Q del proyecto sobre construccioll de nuevos al
macenes de Aduana en Valparniso, se ordenó qe se ar
chivase; en e14. Q aber lomado en consideracion el pro- : 
yecto de la comision mistr. relativo a la subsistencia de las 
contribuciones establecidas: se puso en tabla: i en el últi
mo da parte de! nombramiento de 'Presidente i Vice-Pre
sidente echo por esa Cám~ra: se mandó acusar recibo i 
archivar. Se dió cuenta en seguida de tres solicitudes so
bre carta de naturaleza de D. Luciano Sieutanne, natura
ele Fruncia, de D. Juan Bautista Lnufruno, i de D. José 
Ferro naturales de Jénova: pasaron a la comi.ion de Go
bierno. 

Se tomó en considl!racion el proyecto de la comision 
misIa sobre subsistencia dellas coutrilJuciones estableci
das, i fue aprobado por unanimidad en laforma siguiente: 

Artícnlo ,único. Las contribuciones establecidas subsis
tierán por diez i ocho meses, contados desde la prom ulga
cion de la presente leí. 

El señor Aldul1ate present'ó redacfado el artículo adicioo 
nal ,,1 tratado de paz, amistad, etc, entre Chile i Francia 
'le al,i 1 indicarlo en la sesion anterior, para qe en to
dl>-' nqellos "rtíenlos de dicho tratado en qe se ace uso 
de la espresion nacion mas fa~orecida, no sea la intencion 
de qe ella comprenda en Chile aqeJJos fi¡vores qe se 
ayan conc9dido o se concedieron n calqiera tle los pai
ses de la lengua española, i despues de uu detenido de
bate en qe tomaron porte los SS. Alrlunate, Vial Fórmas 
i Bello, Jue desechado dicho artículo adicional por nueve 
votos ,coutra dos; i .e snspcnrlió la sesion. 

A segunda ora se leyeron dos oficios de la Cámara ue 
Diputados: en el primero comnnica aber prestado Stl 
"proliacioll, salvo una modificacion en el árt. 2. "', al pro
yecto de lei iniciado por el Presidente de la República pa
ra qe se 'le permita enajenar el soorante delos terrenos 
qe considere necesarios en el campo de illstrllcciou: se pu
so eU tabla; en el seguudo, aber igualmente aprobado el 
prewpuesto dcl Mini"terio de Guerra i Marina, confor
mándose con las enmiendas echas por el Senado: 5C 
maudó comunicar al Supremo Gobierno. 

Se pasó a tratar de la solicitnd qe IIce D. Juan Ra
mon Casanova a 1I0mbre del Coronel D. José M. Sessi, 
para qe se le conccd~ permiso llOra 'le Plleda aceptar 
la gracia de la cruz i placa de la órden de Cftrlos IU, con 
'le a sido connecorado por la Reina de Esp1ña, i pues
ta en discusion jeneml, fue aprobada eu votacion secreta 
por nueve votos con.tra dos; abiendo convenido la Sala. 
a jndic~c;on del señor Vice- PreBidente, considerar e.t~ 
discnsion como particular. 

Se levantó I¡¡ sesion 'ledando en tabla para la próxima, 
108 asuntos pendientes i el nombramiento de los SS. Se
nadores qe deben componer la comision Conservadora 

NoTA. de los Taquígraf.ls. -PubEcnmos.el aeta de es!" 
sesion por abarse estraviado la traduccion qe de el!:>. 
icimos i los apuntes orijinales de donde se tradujo. 

Se.lon 43 en tlO de:~tubre de 1846 por 
la mallana. 

Presidencia del señor Benavente. 
AprolJada el acta de la sesion anterior, se leyeron rfe. 

in:ormes de la Comí.ion de Gobierno sobre solicitudes 
de D Luciallo Siclllanne, de D. José Fe:rra j D. Juan B_ 
Laufrauco', en qe espono qc por aber cumplido los 
solicitantes con los reqisitos establecidos por las Jeyes, 
se allan en el caso de _obtener la declaratoria preHllid;l 



por el arto 7." de la Cúnstitueion. L'I Cámara aprobó 

e.tos informe., m~ndánr101os comuniear al S'¡premo Go

bierno para qe se sirva estenúer las corre;ponuiente. 

CJlYtas de naturaleza. 
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I ;0. Qe si se atiende al C'lrto n6mero ele pnertos mayo

ten qe tenemos, la mucha distancia a qe ee all<ln de 

I1\S prOVincias m'lS productoras, la curencia (le canales na· 

vegables, In gran diflcnliad de estaolerer ferro·carrilea 

por lo qehrado i pellúlellle de los terrenos, se verá 'le 

casi el únieo nrvitrio qe ai para facilitar la:i conduccio~ 

nes, es proporcionar puntos en la costa a poca distancia, a 

donde poder llevar los frutos para de ,dlí transportarlos a 

los puertos mayores para f:11 expol't!lC'ion. Síu esto, ten

drélllos qe dentro de poco }JO costeará el c,lItivo de las 

tierras en lo interior del Estado, porqe el valor de 811. 

productos no soportará el costo de condl1ccion. Pero .1\'" 

mui poco se avanzaria abilitulldo puertos, si desde el 

mom¡;nto no se proporcionase la libertad de foro"'f en 

ellos establecimientos para depositar los frutos i facilitar 

su cargío. 

Se leyó t!,mbien el siguiente informe de la Comi"ion de 

Gobierno. 

La Comision de Gobierno encarga,la por la ollorallle 

cámara de dar su opinioIl sobre las dudas qe se sll:,citaron 

en la discllsion del proyecto de lei qc pasé'> 1" cámara de 

Diputados para formacion de pob'l,ciones eu algunos 

puertos menores, despues de aber comider~do todo lo 

'le se tuvn presente en el deuate de esta cl1estioll; i 

abién'¡osele ¿ejado en libertad para estender sU opini.'n 

asta dar una nueva fonna al proyecto, sin qe sirviesH 

d l obstáculo el artículo acordado, procede a informar lo qe 

le parece ma, j Ilsto i conveniente. 

Cree la Comi,ion qe el arlículo acordado qe oispo

ne, se úeclaren de utJi¡tla,! pública, se,enta cuadras 

cllldradas para in f"rmaeion de poblaciones en caJa uno 

,le los puerto,:, 110 Jebe sllb,istir. La importancIa de algll' 

HO~ OU estos pnertos: a de ser t!}n distinta respecto a la 

.te los otros, nsí pC'f las yen taja:::; qe pre: .. enten en sos 

:~onJc3.deros i de:;eHlh<lrca-Ieros, por su s\tllacion, por la 

mayor concurrencia de frntoo:, como por otraR mi! cír~ 

(:llH.:¡t;.¡neia-.lr qe forzosamente L1 e5tencion ue SU3 po1J\a~ 

cioncs debC'lá süntir la misl.u<l influencia; i las sesen .. 

t,i f'uadras designadas, qc para muchas de ellas sCTlín 

flizá cxr:~~Ú\':L:;¡, para otrqs serán mili pocas. Por este 

Ulotívo p:1reee ser(a tU·].>; <1curt;Hio, qe la designt-lcion del 

número de '!uadril~ no se aga en Bfta lei, i qe se deje a 

1;., di,crecian del Poder Ejecutivo para que, provisto de too 

do.los datos, i con conoeimiellto pleno de todas LIs cir

cltn~tancíasj proceda a detennínar la estensien qe pueda 

lbrse u caJa una de esta:;; pobladon€s. 

1:n Cl1al1to a Ii! dnda maníf'e.tada soure si se podrá jene

rdizar e~ta lei para tndo¡; !o:.: [1urrtos menores ahilitados 

en la H,cpúbliea, pnrqc pllcrh est'lr en oposicion con el 

artículo 12 Uf) la Constitl1eion en su 5. o jnci3o, la Ccmi

sÍon opina qe está. salvada, t:i se fij t la ntencion en el 

objeto 'le se" propll< sto la leí fUlld"lUcntal. Esta e. la 

perfectll illViuhbi:,dad do (oda. las propiedades, las 'le 

ll.bsoluUmente no pOlhán tocarse, a no-er en ntili,lad de 1 

Est;¡do; cu)'a utillda,! de1,,;rú sor calificada por medio de 

\lna lei¡ i en este caso a de indemnizarse al propietario 

de tojo,; sus perj'licios. Paca esto es lo qe just"ment~ 

Ya a acerse por es[~ lei. Por ella se califica la utilidad 

d.l Estado, i por elb mi"mi1 se manda indemnizar al pl'O

pielario, Je cuya propiedad se iciese uso para formarion 

Je una poblacinuj sin qe pueda ¡decirse, 'le le resulte el 

\\lenor perjuicio. porqe la dcclaracion de utilidad se a

ga para una o mas propíedades; pae:; con cada uno se a 

de tratar particu:unnente para. la illdemnizacion de SUs 

perjuicio,; i a cada nno se le a de pagar lo qe justa

mente se le deba. 

La Comísion no puede dejar de recomendar a la ono

r"t,:e Cámara, tengé1 presente la gran necesidad 'le ai 

de abilnar cuantos puertos i caletas sean posiules para 

,,1 cabotaje. Si se considera la s;luncion lopogl'áfica de 

Chile, sn confi;rGracion, su inmenso litoral, qe toúo Sil 

cornercío a {~e ser por loar, qe nlln f'11 comullicacion in

terior etl\re las lilas de las provincia; tiene 'le acerst' por 

6at. vi}', se conocerá qe el cabotaje es lino de los priuci_ 

pt\lfS med'os qe se le pre,cnt1 pnra fav<?receriil pr"gre-

Uno de los entorpecimientos qe cada dia dificl1ltan 

mas las conduceiolles, es la arvitrariedad do algunos pro

pietarios con lP'pecto (\ los caminos. De C{llItÍnllo 88 

"yen qejas,y" por qe los cierran a su antojo, ya porqe 

tos varían, dirijiél1uolos p"r 11lgares casi" Ílltran¡;;itables, o 

aciendo dar grande~ rodeos; 1 a 11l1qe en varias ocaciones 

se an dictado providencias para remediar este mal, por 

desgracia aun no se a conseguido el fin, Así es de pare

cer la Comision, qe cUar_do se trata de fomentar esos 

puertos i establecrr e"as poblaciones, con el objeto de dar 

vida i actividad f, la agricultura i comercio en lo interior 

de nuestrns provincia!-', la prirnrra necesidad es n1ejo

rarles las vias qe tlen~1J de COt11ll1lieacion, i Bun inundar 

formnl' otras Huevas en donde fueren convenientes, part\ 

ponerlos en cnn!ncto: i f¡,cil<tar!cs el tra'porte de los rru
tO". Sin e"to no p",lria lograrse el gran bien 'le se deue 

es perur de ta}('s establecirnif',ntos. 

Tambien cree la Comisi"n qe dcbe tencroe presente. 

flB nadii1 va a report:\f ulla utill(!ad mas efectiva i pronta 

de esta 19i, qe to~ pro pietaríos en cnyos fundos se van 

a colocar estas pobbc·,.onc5, uor el gran valor i ventajas qe 

vnn a adqirir e~os mi:-:nlos fllnpos. P(lf lo qe ('8 de es .. 

peral' 'le ellos será!1 los mas empeñados en 'le tengan 

todo B'¡ efeeto e'tus di posiciones. 

Estas son las principales razones qe tiene la Comi.ion 

par, proponer el óiguientc 

PROYECTO DE Lb!. 

Art. 1." Establézcanse poblneiones en todos los pner

tos menore. abJlitados. El poder Ejecutivo mandará le

vantar planos de lo. terrenos en qe ayan de formarse 

estas poblaciones, para qe ell v i,t~ de ¡" confignracion 

d" ellos, de la impprtaneia qe Plleda tener el puerto por 

Sil localidad i dem"s circunstancias, determine la forma 

'le deba darse a cada poblacían. i el número de cuadru 

'le a de dc~tinarse a este ohjeto. 

2. e Se declaran ne utilidad pública los terrenos q¡¡'o 

necesiten para establecer las poblaciones de qe abla el 

artículo anterior. 1 se autoriza.1 Poder Ejecutivo par .. 

qe invierta loS sumas qe fllcs"n prce',sas; ¡para qe en 

el momento que se necesIten eshlS terreuos, entre a 

tratar con los pr0pietHrios, a fin de ini:Jemnizarlos con, 

arreglo a la lei; bien sea comprándoles los qe fuesen ne

cl"ario. para pl<lza., edificios públicos i servicio del puer

to, i qe el resto lo vendan directamente a 108 poblado

resi o boen sea qe se tomen los terrenos por caenta del 

ErMio 1'1ra d •• pllcs venderlos a éstos. En uno i otro casI) 
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todas las venta. ahráll de acm'se' por el precio 
cion echa al tiempo de e,tablecer la poblaeion. 

de ta.a- I 

3. e Despues ele determinado el número de cuadras p~' 
Ira la formacion de una poblneion, se mandará levantar nn 
plano para la reparticion del terreno, en que señala.lo lo 
'le se neceilita pam plazas, edificios púulicos, servicio i 
5cguridad del puerto, se dividirá el resto ell .itios propor
cionados para venderlos a los poblanores; cuidando, qe 
para evitar todo monopolio, no puedan reunirse mas de 
dos sitios en un poder; bien ~ea qe la venta se aga por 
el Gobierno o por los propietarios duenos de los le
rrenos. 

4. Q L<l8 sitios qc se vendieren serán ohli~ado" los 
dUf:ños de ello" a rerrarlo en el término de seis meses de,
de la fecha de la compra, i a edificarlos completamente 
dentro de do:; ano:'> cotJlados desde la 11li~tl1a fe('ha~ i úe no 
acerlo así se les o!digará. a venderlos a los cODlprauores 

'le los soliciten, por el precio de la primitiva tasacion, 
abandonándoles éstos las mejorns qe ubiesen echo, pur 
Sil jllsto precio a jnicio de peritos. 

5. o El Gouierllo dictará las mas sérias prGvidencias, 
para reponer touos los caminos qe condnzcan a estos 
puertos i qe _aran ~ido variado~ o cerrados arvítraria~ 

mente, aciendo qe se restablezcan SllS convenientes dl
re.cciones. S i se creye~e oportuno abrir algunos nnevos 
caminos para [¡,ci!ttar la comunicacion de estas poblacio
nes con el interior, el Gobierno lo propondrá al Poder 
Lejislati\'o para qe se c1lJ¡fi'le su uti"dad_ 

8antiago, octllbre 12 de 1847. 
ANDREs BELLO. 

RA~ION ERR.l.ZURI~. 

El señor Presidente.-Qeda etl tabla ......... En la 8C-

.ion de anoche se debi" nombrar la Comi.ion Conserva
dora, pero como no se reull'¡ó número, so a citado para oí 
por la mañana con el "['jeto de cllmplir con el art. de la 
Constitucion .. _ .. Procederémos a la eleccion. 

Se procedió a votar, i verificado el escrutinio, resulta
ron nomurados por mayoría óe sllfrajios los SS. Beuaven. 
le, Aldunate, Bello, Errázuris, Pinto, Vial Fórmas, j Vial 
del Rio. 

Se tomó en consideracíon el siguiente artículo modifi
cado por la Cámara de Diputados. 

Art. 2. e La venta de dichos terrenos se urú en sl1bas
la pública p"r peqeñas ijuelas, i sil valor qe no podrá 
bajar del precio en 'le fueron tazados, se pagará nn~ 

tercera parte al co"t"lo, reconociéndose las otras dos ter
ceras partes a censo redimihle del cinco por ciento: im
poniéndose a los compradores la condicion de uniformar 
los edificios qe agan frente al campo de instruccion, por 
el di"eño o modelo qe dará el Gobierno. 

El señllr Presidente.-Dos son las variaciones qe a 
echo la Cámara de Diputados: la 1.a es para qe en IlIgar 
de dar"" la mita,¡ ,il contado i la otra n censo, se dé la 
tercera parte, i las otras dos se reconozcan al miEmo cen

Hl del cinco por ciento; i la otra obliga a lo! compradores 
a uniformar el cierro da las i;nelas. Yo prestaria mi 

aprobacion a las reformas: prilllero porqe creO qe ese 
cel'lso debe formar una renla para el cuidado del mismo 
campo, i segundo porqe la otra variacion es cellveniellte, 
atendida la uniformidad con qe se debe cerrar el cam
po, pues la Cámara tendrá presente qe son peqeñas 
Becciones de un campo irrl'gular. 

Se lomó votacion i fue aprobado por unanimidad. 

El senor Prc,idcnte .-Comuníqese al Presidente de la 
República por ser esta la última sesion. 

Se pasó a tratar riel proyecto de lei iniciado por el Pre 
.idente de la República, sobre eximir del pago de contri 
huciones las nuevas razas de animales qe se imporl3ien
en el pais. 

Art. J. e Las nne, as razas tle nnimales qe ~e impor
taren en el país qcdarán esentas del pago de la contribu
don del diesmo. 

El senor Vial del Rio.-Yo qerria qe se se reforma
se el artículo, por'l" dice las nuevas razas qe se impor
taren. sin qe se entiendan las ya importados, i eilOS miSa 
Jllos'cnhal1os O V':¡C<J,5 importadas no se coulprenden en la. 
lei, i de este moJo no .e aee el beneficio qe se propone 
el Gobierno. 

El señor Pre,iacnte.-Yo creo mui justa la observacion 
del señor Senador; porqc al.ié"dose imp0rtado algunas 
razas, cuales :<Ion las cabras del Tiber, un toro de raza e~
tranjera, parece 'le éstos llO están comprendidos en la 
lei, por lo 'le yo ue<echaria lo enmienda de la otra CÍt
mara, aprohando el artículo orijinal del Gobierno. El Go
bieruo dice: qe las nllevas razas de animales qc se im
portaren eu el pais '_l"darán esentas del pago de contri
huciones en sn misma especie, dehieJHl0 8atisftiCerJas con 

animales de la raza equivalente deJ pais, í esto parece nllú 
jnsto, pnesue otro modo se dcstrlliria mas la contribllcioll 
del diesmo. Sabido es qe, introduciéndose nn toro d" 
raza extn.njera, procl'earia en 25 vacas, i por el artÍclllo 
aprobado por la otra Cámara no se pagaría derecho algu
no; así es qe la introunccion de nuevas razas en lugar do 

ser útd r (JO serviría para otra co~a1 qe para destruir el 
diesmo. Fundado en las razones cxpnestas, creo qe ]0 

mas conveniente seria aprobar el arlículo del proyecto 
"rijin"l del Gobierno, desechando el acordado por la otra 
Cá t~Hlra. 

el SI,ñor Prieto. - Seria tambien conveniente incluir 
en esta lei, los últimamente importados. 

Se tomó votacion i resultó aprobado por unanimidad 
el artículo en la forma siguien te: 

Art. 1." Las nuevas razas 'de animales últimamente 
¡,,¡portadas .. qc se importaren en el pais, qedarán 
esell!"l" del pago de contriuncioncs en su misma especie, 
debiendo satisfacerlas con animales de la raza equivalen
ta del pais. 

E[ art. 2. o fue tambien aprobado sin discnsion algUna 

en la fOfma siguiente: 
Art. 2. Q La eSCI1Ci0l1 de qe nbla el artículo anterior 

durará por espacio de 15 años, coutad(¡s desde el dia de 

la promulgacion de esta lei. 
Se pusieron en discusion particular los artículos del 

proyecto presentado por la Com,sion de Gobierno, relativo 
a la formacion de poblaciones en los puertos menores de
la Rei'ública; i sm discusion fueron aprobados por unani
nliuad 1085 artículo de qe consla i Sun como siguen. 

Art. 1." "Establézcanse ['o(¡luciones en todos los puer
tos melloreS abditados. El Poder Ejecu tivo mandará le· 
vantar planos de los terrenos en qe ayan de formarse 
estas poblaciones, para qe en vista de la configurarian 
de ellas, de la importancia qe puede tener el pnert .. por 
su localidad i demas circunstancias, determine la 'forUla 
qe debe darm a coda poblacion, i el número de cuadras 
qe a de destinarRe a este ohjeto. 

2. e Se declaran de utilidad pública los terrenos q\le se 
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nccreliiten para es;; blerer lag polllaciones de qe abla el 
artículo anterior. 1 se autoriza al Poder EJocutivo para 
qe invierta las sumas qe fuesen precisa~; i para qe en el 
momento qe se necesiten estos terrenos, entre " tratar 
c-on los propietarios,a fin de indemnizarles con arreglo a 
la lei; bien sea comprándoles los qe fuesen necesario, 
para pla'!:a., edific'¡os púlJlicos i servicio del pllerto, i qe 
el resto lo vendan directamente a los pobladores; o bien 
sea qe se tomen los terrenos por cnenta del, Erario para 
desplles venderlos a éstos. En uno i otro caso todas las 
ventas abrán de acerse por el precio de tasacion echa al 
tiempo de establecer la poulacion. 

3. Q Dospnes de, determinado el número de cuadras 
para. la formacion de una pobmeion, se mandará levantar 
un plano para la rcparticion del terreno, en ql\e señalado 
lo que se necesita para las pInza., edificios pú[¡IICOS, ser
vicio i seguridad del puerto, se dividirá el resto on sitiss 
proporciollados para venderlos a los pobladores; cuidan. 
do, qe para evitar todú monopolio. no pnedan reunirse 
mas do dos sitios en un poder; bien sea qe b. venta se "ga 
por el Gobierno o por los propietuios dueños de los te_ 

rrOllOS. 

4 e I.os sitios qe se vendieren serán obligados los due
ño. úe ellos a cerrarh,s en el término de seis meses desde 
la fecha de la compra, i a edificarlos completamente den_ 
tro ele dos años, contados desde la misma fecha; i de no 
aeerlo así, se les obligará a v€nderlos a los compradores 
'le los soliciten por el precio de la primitiva tasaei"l1, 
abandonándoles estos las mrjorlls qne ubicsen echo pOr 
su justo precio a juicio de pentos. • 

5. o El Gobierno dictará las mas serias providencias, 
p1Ira reponer todos los caminos 'le condllzcan a estos 
puertos i qc ayan sido variados o cerrados arvitraria
mente, aciendo qe se restahlezcan sus convenientes direc
ciones. Si se creyese oportuno abrir algunos nuevos cami
nos para facilitar la coml1nicacion de estas poblaciones 
con el interior, el Gubierno lo propondrá al Poder Lejis
lativo para que secalifiqe Sll utilidad. 

Santiago, octubre 12 de 1847. 

Se trató a conrnllacioll de una solicitud de D. Francia 
co Anaúhia, minero de labaderos de oro, en 'le por sí, i 
a nomore de sus convecinos, reclamó contra una contri
bücion que injustamente sutisfacenal gobernador de Ca
• nblanca. 

El señor Presidente. - Aca algun tiempo a qe se
presdutó esta solicitud, i yo creo 'lll() no es de competen
cia de la lejíalatur,,; i si.'o es, no viene en forma, i yo seria 
de opwion qe se remitiese al Presidente de la Rep.blica 
para qe aga aeer ju.ticia al interesado. Se preguntó a 
la Cámara si conviene o no en la iudlCilcion del aeior 
Presidente i resultó qe sipor unanimidad. 

Se levantó la sesion. 

• eslon .. ,. en. ~I:de oe'nbre .e·IS .... 

Presidencia del,señor Benavl'ntl'. 

Aprobada el ncta de In sesion anterior, se puso en discn· 
sion jeneral el proyecto de lei por el cual ,se autoriza al 

I Presiúente de la República para reformar el réjimcll d. 
las Aduanas i las demas leyes i ordenllnza. qe actual
mente las rije. 

El señor Pre3idente.-El silencio que guarda 111 Cá
mara d~mnestra la conviccion en qe está de qe e8 ue· 
cesario reformar el réjimen de las Aduanas de la Repúbli
ca. El asunt" por sí es mili importante, i allnqe estas IUI

torizaeione. pueden ser delíeadILs, uo lo creo por aora ni 
ai otro arbitrio, porqe la materia pide conocimIentos es
peciales i estl)jios de tal naturah\Za, qe no podrian espe
dirse las Cámaras por sí mismas. NlIestro naciente ca
merico e industria piden mucha meditacion para darle to
da la importancia de qe es sus.-e'p'tible, í por consignien

i te una nacion jóven Como la nuestra, necesita de ensayo. 
i de reformas segun la. circunstancias de cada época. Yo 
creo qe las actuales ordenanzas no serian defectuosas 
cuando se establecieron; pero al presente sí, i lo mismo su
cederá tal vez con las qe aora se agan. Sin embargo, el 
tiempo de dos años qe va a durar la autorizacion, es otra. 
ventaja; porqe dentro de este tiempo se podrán notar los 
defectos í aeer una reforma completa i conveniente. E 
qerido manifestar 1" conviccioll qe tengo en favor de es
te proyecto, i con macho gllsto prestaré mi voto para qe 
se apruebe en jeneral. 

Se procedió a v<.Itar i fue aprobado en jeneral por una, 
nimidad. 

El señor Presidente.-Segun el reglamento debe de
jarse este asunto, para otra uoche; pero si la Cámara lo 
acuerela, se puede discíllÍl <,u particular, i de este modo 
qcdarélllos esperando el despacho de la Gámara de Di. 
putados, i solo cOllcurrirémos cuauúo seamos citados, por
qe no ni otro asunto qlle despachar. 

LQ Sala convino, i en consecuencia se puso en disrusioll 
particular el artículo primero. 

PROYECTO DE LEI. 

Ar!. 1. ~ "Se autoriz, al Presidente <le la República parll 
qe, segulIlo enGnentre por conveniente, reforme el réji
men de las Adllanas de la República, i las demas leyes i 
ordenanzas 'le actualmente las rijen." 

El señor Vial del Rio.-DiJe en el Consejo de Estado 
'le mi opiuion era porque el "oto de confianza 'le pide 
el Gobierno no fuese tau absoluto como se espresa, sino 
'le la facultad de reformar las leyes i ordenrnzas de la • 
Aduanas fuese con acnerdo del Consejo de Estado. La re
fOfma de leyes aduaneras es de mucha importancia, í cual
qier error en ellas, pllede causar males de gran transeen 
aencia, tllll1'10 el Presidente de la Repúbl ica ponga 
.todo Sil empeño en qe no suceda. No dejo de conocer 
qe el Consejo de Estado tal vez no sea el cuerpo mas 
aparente para este aSlInto; pero sitI emuargo, pnede ser 
'le altí se aliaren algunos itIconve nientes por medio de 
la dlscllsioll a 'le puede dar lugar la reforma, i por eso 
qerria qB las alteraciones de las leyes i ordenanzas de 
aduanas se iciesen con acuerdo del Consejo de Estado 
Esto mismo se a echo otras veces, i no tendria nada de es
traño esta condiciou en la autorizacionqa se pide por el 
Presidente dela República . 

El señor Vial Fórmas.-Aunqe las autorizaciones q¡¡ 
se pidieron por el Ministerio de Acienda para reformar 
estos mismos ramos en 1834 o 35 no contenian la condi
cían da someter a la aprobacion del Consejo de Estado lo 
qe \le acoruara; ,in embargo, cuando se indicó uto por el 


